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En virtud de todo lo expuesto, y para que surta los efectos
procedentes al objeto de reanudar el tracto interrumpido y obtener
la inscripción de la finca descrita a favor de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, de conformidad con el artículo 37 de la
Ley 33/2003, del Patrimonio de las Administraciones Públicas,
de 3 de noviembre, en relación con la Disposición final 2.ª
punto 2 de la misma; artículos 3 y 206 de la Ley Hipotecaria
y 18.2 y 303 de su Reglamento, expido la presente certificación
en duplicado ejemplar, en Sevilla a 23 de febrero de 2005.

Sevilla, 23 de febrero de 2005.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de marzo de 2005, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se anuncia
la apertura del expediente de información pública del
Estudio Informativo «Variante de Osuna en la carretera
A-351». Clave 02-SE-0570-0.0-0.0-EI.

Aprobado provisionalmente con fecha 8 de marzo de
2005, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el Estudio
Informativo que se menciona y en cumplimiento de lo ordenado
en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de acuerdo
con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carre-
teras de Andalucía, así como el artículo 18 de la Ley 7/1994,
de 18 de mayo, de Protección Ambiental, se abre trámite
de información pública preceptiva por un período de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio,
durante el cual se podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que por parte de los particulares y Organismos Ofi-
ciales se estimen oportunas, que deberán versar sobre las
circunstancias que justifiquen la declaración de interés general
de la carretera y la concepción global de su trazado, su inte-
gración en el paisaje del entorno y las afecciones de la actua-
ción al medio ambiente y al patrimonio histórico, quedando
el Estudio Informativo expuesto al público en los Ayuntamientos
afectados y en el Servicio Provincial de Carreteras correspon-
diente, sito en Plaza de España, Sector III, Puerta de Navarra,
en Sevilla, en donde podrá ser consultado en días y horas
hábiles de oficina.

Sevilla, 14 de marzo de 2005.- El Director General, Jesús
Merino Esteban.

RESOLUCION de 17 de marzo de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete
a información pública expediente de expropiación
forzosa.

Con fecha 15 de noviembre de 2004, la Dirección General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa
del trámite de información pública sobre la relación concreta
e individualizada de los bienes y derechos afectados con motivo
de la ejecución de las obras del proyecto: Clave:
02-JA-1434-0.0--0.0-PC «Ensanche y mejora de firme de la
carretera A-315. Tramo: Quesada-Huesa». Términos muni-
cipales de Quesada y Huesa (Jaén).

El mencionado proyecto fue aprobado el día 12 de noviem-
bre de de 2004 y, de conformidad con el artículo 18 y siguien-
tes de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 y artículo 56 del Reglamento que la desarrolla de
26 de abril de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de
12 de julio, de Carreteras de Andalucía, en relación con la
disposición transitoria primera, «la aprobación implicará la

declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación
de los bienes y la adquisición de los derechos correspondientes,
así como la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines
de la expropiación de la ocupación temporal o la imposición
o modificación de servidumbres, efectos que se extienden tam-
bién a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución
de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en las
incidencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente,
para realizar otras actuaciones administrativas que sean nece-
sarias en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo
98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforma la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de
febrero de 1985).

Se acuerda iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y reglamento de desarrollo, respecto
a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado,
publicar la relación de interesados, bienes y derechos afectados
por la expropiación en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial (Servicio de Carreteras), Ayuntamientos de Huesa
y Quesada (Jaén), en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
Boletín Oficial de la Provincia y diario «Jaén», valiendo como
edicto respecto a posibles interesados no identificados, a titu-
lares desconocidos o de ignorado paradero según lo previsto
en el artículo 52.2 de la LEF y artículo 59 de la Ley de Régimen
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

A tal efecto se abre un período de información pública
por una duración de quince días, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito ante esta Delegación Provincial
(Servicio de Carreteras, calle Arquitecto Berges, núm. 7-2.ª,
de Jaén), cuantas alegaciones sean convenientes a los solos
efectos de subsanar errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes objeto de la expropiación, que son los que
a continuación se describen:
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Jaén, 17 de marzo de 2005.- El Delegado, Manuel López
Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan las alegaciones don
Juan Alarcón Rodríguez, esposa, sus herederos o posi-
bles interesados sobre la vivienda sita en C/ Guada-
lén, 6, 7.º D (Expte. MA-33, Cta.-1780).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 415/90, de 26
de diciembre de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre la regularización en la titularidad de vivienda de Pro-
moción Pública en régimen de compraventa, que se sigue
en esta Delegación Provincial, respecto al ocupante de hecho
de la vivienda sita en C/ Guadalén, 6, 7.º D (Expediente per-
sonal MA-33, Cta. 1780), se pone de manifiesto a don Juan
Alarcón Rodríguez, esposa, sus herederos o posibles intere-
sados, para que en un plazo de quince días a partir de esta
publicación, puedan comparecer y alegar lo que a sus derechos
convenga ante esta Delegación Provincial, sita en Avenida de
la Aurora núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múl-

tiples, planta 14, puerta 5, o bien mediante escrito presentado
en el registro de entrada sito en C/ Compositor Lehmberg Ruiz,
núm. 18, de esta capital. Transcurrido dicho plazo, se darán
por decaídos en sus derechos.

Málaga, 10 de marzo de 2005.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 14 de marzo de 2005, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre solicitantes de los Programas de Crea-
ción de Empleo Estable de la Junta de Andalucía, a
los que no ha sido posible notificar un acto admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/61/00.
Entidad: Sirona Dental Systems, S.A.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/117/00.
Entidad: Arcas Al-Andalus, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/1898/00.
Entidad: LBS Informática, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/4540/00.
Entidad: Aire Acondicionado Castuera, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/EE/5018/00.
Entidad: Serpentín Cerveceros Sevillanos, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/EE/5185/00.
Entidad: Doucom Serv. de Telecom., S.L.
Contenido del acto: Resolución de caducidad.

Expediente: SE/EE/5531/00.
Entidad: Supermercados Codi, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/EE/5542/00.
Entidad: M.ª Isabel Calzado Gutiérrez.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/5557/00.
Entidad: Ricardo Fernández Ortega.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/EE/413/01.
Entidad: Crocker Real Estate, S.A.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/EE/2152/01.
Entidad: Valle de Orosierra, S.A.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/EE/2546/01.
Entidad: Comunicaciones Globales Telefónicas, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.


